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22° CERTAMEN NACIONAL DE COCTELERIA
“Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”

5, 19 y 20 de setiembre de 2010 “Hotel Radisson”

                         CLASICO PROFESIONAL

                                                  REGLAMENTO

1.- Se encontrarán habilitados para participar en el Certamen Nacional de Coctelería “Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”, todos los socios de la Asociación Uruguaya de Barmen con la cuota social al día, teniendo tres (3) años comprobados como bartender con su diploma (certificado) o con un comprobante de trabajo y haber competido por lo menos en dos (2) Certámenes Nacionales.
2.- Todos deberán tener la cuota social al día para poder competir.
3.- Se cobrará una inscripción de $600 (pesos uruguayos seiscientos).

4.- Aquel socio que tenga una deuda de hasta tres (3) meses, podrá inscribirse pagando lo adeudado más la cuota de inscripción. Quedando inhabilitado los no socios y los deudores mayores a tres meses, ya que el espíritu del certamen es para aquellos que hacen posible el funcionamiento de la Asociación, de la cuota de IBA y demás insumos.

5.- Los socios que quieran competir, deberán de confirmar la participación pagando la cuota de inscripción y en el mismo momento sabrán con que bebidas de los sponsors deberán trabajar. Como mínimo deberán de utilizar un 20% de la o las bebidas de ese sponsor que se le asignó.
6.- Los socios habilitados deberán presentar en la sede una receta producto de su creatividad, categoría 
Fancy Drink antes del día 02/09/2010. Quedando eliminados del certamen quienes no presenten su receta antes de esa fecha sin derecho a reclamo de la inscripción.
7.-Por Cocktail Fancy Drink se entiende todo cóctel que sea aperitivo, bajativo, digestivo, nutritivo o refrescante. 
8.- La Comisión Organizadora de AUDEB se encargará de revisar las recetas entregadas en tiempo y forma, notificar a los participantes de las puntualizaciones que crea conveniente, evacuará todas las dudas de los competidores.
9.- Se participará en la categoría Trago libre a cinco (5) vasos o copas, con un tiempo máximo de 5 minutos para los tragos cortos que no superen los 9 cl. (90 cc.), y un tiempo máximo de 7 minutos para los tragos largos que superen un mínimo de 15 cl. ( 150 cc.). No estando permitido competir con una receta que tenga entre 9 cl. (90 cc.) y 15 cl. (150 cc.). Clasificando los 6 mejores puestos en general (cóctel más destreza) para una ronda final a realizarse el 20 de setiembre. Con las mismas condiciones de la clasificación, no estando permitido modificar nada.
10.- ACLARACION: Bajo ningún concepto se permitirá ver las planillas de puntuación a ningún participante, haya clasificado o no, hasta 10 días terminado el Certamen Nacional.

11.- El Campeón que nos representará en el Certamen Mundial de Coctelería "2011", será aquel competidor que obtenga mayor puntaje en la ronda final (destreza más trago); en caso de empate define el de mayor puntaje obtenido en el cóctel. Si aun sigue el empate se definirá el que tenga mayor puntaje en destreza.
12.- El Campeón se hará acreedor del 50% del pasaje aéreo al Certamen Mundial de Coctelería 2011. En el caso de que el campeón no pudiera viajar, el dinero automáticamente quedará para el segundo. 
13.- El Vice Campeón nos representará en el Certamen Panamericano de Coctelería España 2011, al mismo se le acreditara el 50% del pasaje aéreo.

14.- A tener en cuenta: Se puntuará 50% el cóctel y 50% la destreza.
15.- El campeón en destreza será aquel competidor que no cometa ningún error (en la ronda final). En caso de empate definirá el de mayor puntaje en destreza de la clasificación. Si sigue el empate define el cóctel de la ronda final.
16.- El Trago Campeón será aquel que sume más puntaje (en la ronda final), en la mesa degustadora, calificando (apariencia, aroma y sabor); si hay empate, se definirá el que tenga mayor puntaje en el cóctel de la clasificación.
17.- Los demás puestos se ganarán el derecho de competir representando a Uruguay en la Copa de la Amistad “Edward Rodríguez in Memoriam” (dependiendo de los lugares que otorgue la organización del Panamericano y pagándose todos los gastos cada competidor).
RECETA

18.- Deberán ser expresadas en centilitros, golpes y/o gotas.
19.- La cantidad mínima será de 3 ingredientes y la máxima será de 5 incluyendo golpes, gotas, etc. En caso de utilizar aceitunas, cerezas, twist de limón (dentro del cocktail), etc., serán tomadas como ingredientes. 

20.- Bajo ningún concepto se permitirán ingredientes caseros o de invención propia, ni mezcla de ingredientes que cuenten como uno solo.

21.- Está permitido el uso de picos, medidas (gigger), uso del pico del vaso mezclador, litos y todas las herramienta que se encuentren en el bar.

22.- No estarán permitidos ingredientes calientes, ni que necesiten ser calentados.
23.-Como mínimo cada receta deberá tener un 20% de las bebidas del sponsor designado a cada competidor.

24.- Las bebidas que proporcionen los sponsors para el certamen serán comunicadas a los participantes en la lista adjunta a las bases. 
25.- Está permitido usar productos y licores de alta densidad ej. Baileys, cremas, dulces, helados, etc. Pero que no superen el 20% de la totalidad del coctel, y se lo deberá proporcionar cada participante.
26.- Todo ingrediente y receta discutible deberá ser aprobada por la Comisión Organizadora, con el participante.

27.- SE PODRAN UTILIZAR SOLO BEBIDAS DE LOS SPONSORS DEL CERTAMEN QUE ESTARAN EN LA LISTA CONJUNTA CON EL REGLAMENTO, BAJO NINGUN CONCEPTO SE PERMITIRAN BEBIDAS QUE ESTEN FUERA DE DICHA LISTA.
28.- Todas las recetas deberán ser enviadas únicamente vía correo electrónico en el formato que figura en nuestra página web (FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN) a la siguiente dirección: audeb@adinet.com.uy
DECORACION

29.- Las decoraciones se elaborarán y armarán en su totalidad en una mesa auxiliar frente al público. De esta manera, mientras una ronda de competidores está realizando el cóctel, la ronda que le sigue estará realizando la decoración. NO ESTANDO PERMITIDO LLEVAR LA DECORACIÓN SEMI ARMADA, EL COMPETIDOR QUE LO HAGA SERÁ ELIMINADO AUTOMATICAMENTE.
30.- El participante dispondrá de 15 minutos para realizar la elaboración y armado de la misma, controlado por los coordinadores de concentración. En el caso de que el competidor finalice fuera del tiempo estipulado, se le descontará un total de 5 puntos.
31.-  La misma se montarán en la copa una vez finalizado el trago.

32.- Serán únicamente de productos comestibles, no estando permitido ningún elemento decorativo no comestible. Incluyendo hielos artificiales.
33.- El competidor deberá proporcionarse todos los elementos para el armado de la decoración 

(incluido frutas, escarbadientes, herramientas, etc.).

34.- Toda decoración discutible será aprobada por el Coordinador General.

NORMAS

35.- Cada participante deberá concurrir con sus propias herramientas y utensilios de bar, en caso contrario serán penalizados con pérdida de puntos en destreza.
36.- El orden de participación será determinado por el número adjudicado al formulario de inscripción y comunicado en la concentración mínimo 30 minutos antes de la competencia.

37.- Los competidores deberán presentarse a la concentración 60 min. antes del comienzo de la competencia, en caso contrario será descalificado, salvo previa autorización.

38.- Durante la concentración, el encargado de recibir las quejas y transmitirlas al Comité Organizador será el Coordinador General, las decisiones de ambos serán inapelables así sea la eliminación de un competidor. 39.- Los competidores tienen totalmente prohibida la comunicación personal y por telefonía celular con personas ajenas al Certamen, de otro modo serán penalizados y/o eliminados en forma inmediata.
40.- Los competidores junto con el Coordinador General deberán cerciorarse que poseen todos los ingredientes necesarios antes de concentrar, después no será responsabilidad de la organización que al bartender le falte un producto y deberá competir sin él.
41.- Los resultados del certamen, logrados sobre la base de este reglamento son inconmovibles, sin perjuicio de los reclamos que se pueden instaurar por escrito ante el presidente de la Comisión Directiva, en un plazo máximo de 10 días posteriores al Certamen Nacional, teniendo la organización un plazo máximo de 10 días hábiles posterior a la entrega del reclamo para expedirse.

42.- Las conclusiones a las que llegue la Comisión Directiva de AUDEB, solo darán lugar al reconocimiento público de los errores cometidos, sin modificar el resultado final del certamen.

43.- Es condición indispensable para la participación en el Certamen Nacional de Coctelería, que el participante NO PERTENEZCA A NINGUNA organización que promueva la discordia entre los bartenders, o vaya contra los principios de la IBA.

44.- La determinación de esta calidad, queda totalmente a juicio de la ORGANIZACION, siendo impasible la resolución que esta tome.

45.- En caso de eliminación de un competidor por alguna de las razones de este reglamento, deberá dicha resolución contar por lo menos con la anuencia de 2 responsables.

46.- La Asociación se reserva el derecho utilizar la imagen del competidor para los fines que AUDEB crea conveniente utilizar.

47.- LA ASOCIACIÓN URUGUAYA DE BARMAN HA DISEÑADO UN UNIFORME QUE IDENTIFICA Y DIGNIFICA NUESTRA PROFESIÓN, PARA QUE PODAMOS LUCIR CON ORGULLO, PRINCIPALMENTE CUANDO REPRESENTAMOS A NUESTRO PAÍS EN COMPETENCIAS OFICIALES.

ESTE ES: CAMISA NEGRA CON CUELLO MAO CON BANDERA DE URUGUAY EN EL CUELLO, LOGO DE LA ASOCIACIÓN URUGUAYA DE BARMAN Y BANDERA EN EL BRAZO DERECHO. PANTALÓN NEGRO, MEDIAS NEGRAS Y ZAPATOS NEGROS, SIENDO RECOMENDABLE SACO DEL MISMO COLOR. 

PUDIÉNDOSE HACER CAMBIOS EN EL DISEÑO EN CATEGORÍA FLAIR PERO NO EN SU CONTENIDO.

ESTE UNIFORME ES OBLIGATORIO SOLO EN COMPETENCIAS OFICIALES INTERNACIONALES Y CUANDO SE REPRESENTE A URUGUAY EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN URUGUAYA DE BARMAN. CUALQUIER CAMBIO AL MISMO DEBERA SER NOTIFICADO CON ANTERIORIDAD Y APROBADO.

LOS COMPETIDORES GANADORES SERAN ACREEDORES A LA CAMISA SIN COSTO.

A) EN CASO DE QUE EL COMPETIDOR IGNORE LO ANTERIOR Y SE CONSTATE LA FALTA, SERA SUSPENDIDO EN PRIMERA INSTANCIA A COMPETIR EN EL SIGUIENTE CERTAMEN NACIONAL DE COCTELERIA, LOS REINCIDENTES SERAN PASADOS A UNA COMISION DE CONDUCTA QUE SE CREARA OPORTUNAMENTE CON PROFESIONALES AJENOS A LA MISMA.

B) NO SE PODRA BAJO NINGUNA CONSIDERACIÓN EN EVENTOS NACIONALES O INTERNACIONALES TOMAR PARTIDO POR NINGUN TEMA POLÍTICO O DEPORTIVO Y MANIFESTARLOS DURANTE LA COMPETENCIA, COMO TAMPOCO LUCIR NINGUN TIPO DE SÍMBOLO QUE LO SUGIERA.

C) EN EVENTOS OFICIALES FUERA DEL PAÍS LA DELEGACIÓN DEBERA ESTAR PRESENTE EN SU CONJUNTO EN TODOS LOS ACTOS OFICIALES, NO SIENDO DE RECIBO FALTAS A LOS MISMOS.

D) EL DELEGADO DEBERA ACOMPAÑAR EN TODO MOMENTO A LA DELEGACIÓN, APOYAR SU TRABAJO Y ENCARGARSE DE LA LOGÍSTICA DE LA MISMA, TRATANDO QUE LA UNICA PREOCUPACION DEL COMPETIDOR SEA SU COMPETENCIA.

48.- Por el hecho de participar en el Certamen Nacional de Coctelería “Santiago Policastro (Pichín) In Memorian”, se aceptan de conformidad todas las cláusulas en el presente reglamento.

NOMBRE:___________________________________________________________

N° de SOCIO:_____________________C.I.:________________________________

FIRMA:___________________________









